
ADPEKTCBCIA OIICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qu* hayan d* insertarse en 
los Bolkti«s oricialfa s- h*n de mandar al M e Político 
respectivo» por cuyo conducto se pasarán 4 loa Editores de 
los mencionado» periódico». 

iHt*i trdtn dt 6 de Abnidt 1S39.) 

Se publica t c d o s los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . a d v b b t b i o i a e d i t o r i a l . 

Prmios de scscriciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'5? pesetas men-í 
suales anticipadas: fuera de ella 3 l 50 al mes: 0 al trimestre; 1S ai semestre, y 1 Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qce 

K$*M por un año.—Se admltrn suscrleione* en Madrid, en la Administración del í *ean á instancia de parte uo pobre, se insertarán oficialmente: 
B« letis, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- \ asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

ti m, Administración, con inclusión del importe del tiempo de añono en sellos.— ) q«e dimane de las mismas; pero los de interés particular 
I Un nú íiuro suelto, 5o céntimos de p*seta. pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte oficial 

PA EG10ENC!A íii CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la 
R E I N A Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serina. Srn. Princesa de Asturias y 
CjS. AA. H R . las Infantes Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

jos.— López.— Martínez del Bosch.— 
Massa.—Mel<*ar.—Mellado.—Morcillo.— 
Oriol.—Regidor.— Revuelta.— .San Mar
tin de la Tara.—Serantes. — Calvo (Di
putado Secretario).—Gil (Diputado Secre
tario . 

A Inerte la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leen y prueban las actas de las 
de 3 y 4 del corriente. 

La Diputación queda enterada de que 
el Sr. Ortiz Saín/, se excusa de aceptar el 
cargo do Jurado para la exposición dé l a 
Sociedad protectora de los Animales y las 
Plantas, y se nombra en su reemplazo al 
Sr. D. Mariano Guillen. 

Entrando en la orden del «lia se da 
cuenta de los expedientes sobre la mesa 
por el orden siguiente: 

t . b i e n i o c i v i l . 

J U N T A A U X I L I A R D E C Á R C E L E S . 

No habiendo tenido lugar los remates 
.señalados para el dia de ayer, se convoca 
á nueva licitación para el dia 15 de Junio 
próximo, á las tres de su tarde, en la sala 
de sesiones de la Secretaría de esta Cor
poración y ante la Comisión de Hacien
da de la expresada Junta , con asistencia 
del Notario del Gobierno de provincia, 
para contratar por termino de un año, 
que principiará en 1." de Julio próximo 
y terminará cu 30 de Junio de 1**3. los 
suministros «leí racionado del pan. el d<' 
menestra para los ranchos que constitu
yen la alimentación de los presos pobres 
de las cárceles de Madrid, y el del petró
leo necesario para el alumbrado ue las 
misutes, por el orden que quedan indica
das, con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallarán de manifiesto 
desde el dia siguiente al en que se pu
blique este anuncio en los periódicos ofi
ciales, liaste el de la víspera del en que 
tendrá lugar el remate, de once á tres de 
la tarde, en la Secretaría de la Jun te , pla
za de Santa Bárbara, núm. 3. 

Los que deseen interesarse en la lici
tación deberán presentar previamente los 
pliegos de proposiciones en la referida 
Secretaria en la forma que se determina 
en los indicados pliegos de condiciones, 
en los dias y horas marcadas anterior
mente. 

Lo. que se anuncia, cu este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 27 de Mayo de 1*82.= El Go
bernador, J . E l Conde de Xiquena. 

Diputación provlMiii. 

Sesión, de 5 de Mayo de 1882. 

WSIQZVr .A D S L 3 V C XDE DE LA ROMERA. 

Señores »iue asistieron: 
Cassá.— Furon-ia.— Guillen.— Laba-

Comisión de fímejicencia. 
Se da lectura del voto particular del 

Sr. Martínez del Bosch en la instancia 
del Sr. I). Knrique Cajklcvila, cuyo texto 
es Como BÍgQe: v<Kl Diputado que suscribe 
«tiene el sentimiento de disentir de sus 
«ilustradoscompañeros de Comisión, y 
«fuudado en los precedentes establecidos 
«por la Corporación en casos análogos, 
«propone á la misma se sirva acordar 
«respecto de este asunto en los términos 
«siguientes: Se otorga al Sr. Capdevila y 
«demás opositores cuyos ejercicios han si

lo a¡ro!>ados por el Tribunal correspon-
»diente, el derecho á ocupar las vacantes 
«que resultan en el Cuerpo me* lico-far-
¿macéutieo de la Beneficencia provincial, 
•entendiéndose que este derecho pres
c r i b i r á dentro del término de ocho años. 
«Madrid Mayo 3 de 1882.=Sergio Mar-

I «tiuez del Bosch.)' 
1¿1 Sr. Melgar dice, en nombre de 

la Comisión de Beneficencia, que esta no 
acepta el voto particular. 

El Sr. Martínez del Bosch lo defien
de, y dice que está conforme con la prime
ra ¡arte del d.'c amen de la mayoría, pe
ro en cuanto á la segunda no pue le acep
tarla por varias razones que muy lige
ramente expondrá. 

Manifieste que es un axioma de uni
versal aceptación que la costumbre hace 
ley, y la invoca para proponer lasolucion 
que comprende su voto, que es la que se 
adoptó cuando tuvieron lugar las penúl
timas oposiciones, debiendo por consi
guiente, como la equidad aconseja, reco
nocer el derecho á estos señores que se ha
llan en el mismo caso que los anteriores. 
Lamenta «pie el Tribunal no haya dicho el 
orden en que fueron aprobados los ejer
cicios de los opositores de que se trate, 
que sou los que resultan excedentes des
pués de cubierto el número de las seis pla
zas, y expresa su creencia de que si se 
rechazada su propuesta, pudiera tul vez 
llegar al caso de que se otorgue á uno solo 
como gracia lo qne ahora se propone, y 
esto determina una verdadera injusticia, 
pues todos tienen el mismo derecho, lla
mando mucho su atención que hoy se nie
gue lo que se ha concedido anteriormente 
y en igualdad de circunstancias. Dice que 

si la Diputación provincial ha tenido fa
cultades indiscutibles para proceder como 
procedió en las oposicioues anteriores, 
lógico y evidente es afirmar que rigiendo 
la misma ley, puede también nombrar á 
estos Profesores sin temor de ningún gé
nero á cometer por ello una ¡legalidad. 
Afirma que el programa, hábilmente re
dactado, es impracticable, porque además 
de los conocimientos generales que deben 
poseer todos los que se honran con el título 
de Médico, exige un profundo y detenido 
estudio de todas y cada una de las espe
cialidades en que se divide la ciencia: y 
después de extenderse eu varias conside
raciones, termina rogando se acepte el 
voto particular, y que al electo se pregun
te al Tribunal cuál es el orden con que 
han sido aprobados los ejercicios de los 
Profesores aludidos. 

El Sr. Melgar dice que bien hubiera 
querido acceder á los deseos del Sr. Mar
tínez del Bosch consignados en su voto 
particular: pero no ha sido posible porque 
se opone á los términos tíe la convocatoria, 
y que el Tribunal al no clasificar los ejer
cicios de los opositores de que se trata ha
bía procedido con acierto, pues su misión 
se reducía á proponer los seis que correspon-
día al numero de plazas. Que si es verdad 
que la Diputación pue le nombrar libre
mente á sus empleados, esta facultad es 
tá limitada por la ley de Beneficencia y 
reglamento fiara su ejecución, que previe
ne que las plazas de Médicos de la Bene 
licencia se provean por oposición Dice 
que la costumbre es la repetición de l ím
enos actos de índole igual, y en este caso 
el precedente citado por el Sr. Martínez 
del Bosch se refiere tan sólo á las penúl
timas oposiciones, en las que re iere lo 
que ocurrió. Que además de la ley de Be
neficencia y una Real orden reciente dejan
do sin efecto un acuerdo de la Diputación 
provincial da Córdoba, hay otras disposi-
cioiies legales rpic podría citar en defensa 
de su tesis, pero no lo hace por considerar
lo innecesario. Añade que de aceptar el 
voto particular, vendría forzosamente el 
aumento considerable del escalafón, exce
diendo de las necesidades del servicio, y 
seria necesario proceder de igual manera 
eu las oposiciones sucesivas, lo que no es 
conveniente; debiendo hacer constar que 
la Comisión ha violentado sus sentimien
tos al no acceder á lo que se pide, con lo 
que resultarían dos las satisfacciones, una 
para el que otorga y otra para el que re
cibe. Termina manifestando que el pro
grama este confeccionado con el espíritu 
de que no se reprodujese lo sucedido ante
riormente en el particular objeto de la 
discusión, y ruega al Sr. Martínez del 
Bosch retire su voto particular. 

Rectifica extensamente el Sr. Martínez 
del Bosch. diciendo que el escalafón no po
dría aumentarse de ninguna manera, pues 
su propuesta limita el ingreso de estos 
Profesores para el solo caso de que ocur
ran vacantes, y que si la ley de Benetí-
tencia y demás disposiciones legales exi
gen que los Profesores facultativos de la 

Beneficencia ingresen previa oposición, 
ese precepto está cumplido y observado, 
toda vez que los de que se trate han rea -
lizado sus ejercicios, que fueron aproba
dos por el Tribunal competente; y termi
na sintiendo no acceder a los deseos de su 
distinguido compañero el Sr. Melgar. 

Rectifica el Sr. Melgar. 
Se hace la pregunta de si se toma en 

consideración el voto particular, y 5 e 
acuerda negativamente en votación ordi
naria. 

Puesto á discusión el dictamen de la 
mayoría de la Comisión eu que se propo
ne desestimar la solicitud de D. Enri }ue 
Capdevila. y no habiendo quien pida la 
palabra en contra, se aprueba en votación 
•rdinaria, votando en contra el Sr. Marti-

uez del Bosch. 
Se da cuenta de la proposición del se

ñor Martínez del Bosch relativa á la pro
visión de la plaza de Decano del Cuerpo 
médico-farmacéutico de la Beneficencia 
provincial, con la que la mayoría do la 
Comisión no se conforma, y es de opinión 
que continúe rigiendo el reglamento ac
tual, viniendo por consiguiente á ser un 
voto particular del Sr. Diputado que la 
suscribe, eu cuyo documeuto se propone 
lo siguiente: 

1. El cargo do Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincia? 
es electivo y su duración de dos años. 

2." La elección para dicho cargo se 
hará por sufragio directo del Claustro de 
Profesores que constituyen dicho Cuerpo. 

3.° La elección se verificará en la 
misma época en que la Excma. Diputa
ción provincial hace su elección bienal. 

4." Puede serreelegido el que hubiere 
ocupado el Decanato en elecciones ante
riores. 

5.° Para sustituir en ausencia y en
fermedad al Decano.de la Facultad d e 
Medicina se elegirá en la forma estable
cida para la elección de este el cargo 
de ViceJecano, el cual limita sus atribu
ciones en los casos de ausencia ó enfer
medad solamente. 

6.° Son elegibles para el cargo de De
cano y Vicedecano los Sres. Profesores 
de Medicina de la Beneficencia que figu
ran en el primer tercio del escalafón de 
su clase. 

7.° Son electores y forman por lo 
tanto Claustro nlouo todos los Profesores 
del Cuerpo mói ic j provincial. 

8.° Quedan derogados cuautos acuer
dos anteriores existen en oposición al 
presente. 

Madrid 12 de Abril de 1882.=Scrgio 
M. del Bosch.=Autorizo su lectura: Ra-
fael San Mart in .=Para autorizar su lec
tura: M. Guillen. 

Abierta discusión sobre el voto part i
cular, el Sr. Martínez del Bosch dice que 
para defenderlo se limitará tan solo á 
mauifestar que no ha pretendido ni por 
un momento perjudicar á la dignísima y 
respetable persona que pudiera conside
rarse lastimada por los términos de su 
proposición, en la que reconoce desde lué-
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go méritos, talento, ciencia y servicios 
para desempeñar el cargo de Decano. 

Que considera un principio de mora
lidad que esos cargos sean amovibles y 
de origen elrctivo, pues de esta suerte re-

Siesenta el que los ejerce las simpatías 
el cuerpo y se identifica más y más con 

sus aspiraciones, lo que redunda en bien 
de su | restigio y en favor del servicio. 
Termina diciendo que cree desde luego 
será desechada su proposición, pero le sa
tisface la consideración de haber cumpli
do un deber de conciencia al suscribirla. 

El Sr. Melgar contesta que nunca ha 
dudado de los sentimientos hidalgos del 
Sr. Martínez del Bosch para creer que 
quisiera perjudicar al que ha de sustituir 
al Decano jubilado: que si es verdad que 
las reformas son fructíferas y á ellas se 
deben grandes adelantos en todas las es-
ferasde la actividadhumana, la Comisión 
de Beneficencia considera que el plante a-
mirnto de la de que se trata suscitaría 
dificultades y tal vez conflictos que á toda 
costa deben evitarse. Recuerda que con 
el procedimiento actual han desempeña
do el puesto de Decanos ilustres y doctos 
varones como lo es el que acaba de jubi
larse, que han prestado eminentes servi
cios, y quemas adelante, con un detenido 
estudio y madura reflexión, podría plan
tearse esta modificación. 

Rectifican losSrcs. Martinez del Bosch 
y Melgar. 

Se hace la pregunta de si se toma en 
consideración el voto particular, y en vo
tación ordinaria se acuerda en sentido 
negativo. 

Puesto á discusión el dictamen de la 
mayoría, se aprueba en votación ordi
naria, con el voto en contra del Sr. Mar
tinez del Bosch. 

En su consecuencia el Sr. Presidente 
propone sea nombrado Decano del Cuer
po inédico-farmacéutico de la Beneficen
cia provincial el Excmo. Sr. D. Ramón 
Fólix Capdcvila, Profesor más antiguodel 
mismo, y asi se acuerda. 

Comisión de Beneficencia. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión con motivo de la instancia del 
Sr. D Mario González de Segovia, pi
diendo le sea conferido el puesto que si 
no hubiera sido separado ocuparía en el 
escalafón, en el que se propone sostener 
el acuerdo de la Corporación de 6 de Di
ciembre último, significando al recla
mante que á nada conduce sino á dis

traer de preferentes atenciones la mente 
de sus superiores, insistir sistemática
mente en pretensiones negadas y desti- ' 

l' tuidas de fundamento; y la Diputación i 
acuerda de conformidad." 

Comisión de Hacienda. 

Dejar sobre la mesa la solicitud de 
D. Valentín Pereira pidiendo el abeno de i 
la suma que dejó de percibir como Ofi- j 
cial de la Contaduría con arreglo al 
¿Cnerdo adoptado al votar el presupuesto j 
de lS7<>-77. 

Contestar al Excmo. Sr. Presidente ] 
de la Junta central de la Exposición que . 
la Diputación provincial, á medida.<jue i 
los Ayuntamientos vayan satisfaciendo 
sus cuotas, ir.á abonando por cuenta de 
la cantidad q u e i e d a m a en su comunica
ción fecha 30 de Marzo último. 

Declarar de abono á favor de Paulino 
Malfa González las cantidades de 125 y 
275 pesetas que res] ectivamente han cor
respondido á su esposa Juana Arias de 
García por premio de lotería y dote de 
la memoria de Doña María Model^ en 
concepto de acogida que ha sido del Cole
gio de la Paz. 

Declarar que ínterin que las reclama
ciones entabladas por los Ayuntamientos 
de Mirallores de la Sierra,*Cercedilla y 
Chozas de la Sierra no seau comproba
das y estimadas en las oficinas de Ha
cienda, la única verdad para la Corpora
ción en materia de riqueza contributiva 
son los datos remitidos recientemente 
por la Delegación, y por lo tanto, proce
de por ahora archivar las solicitudes 
presentadas. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.=E1 Presidente. Dionisio 
de Revuelta.= Los Diputados Secretarios, 
Tomás Calvo.=Manuel Gil Domínguez. 

asistencia á la sesión por enfermedad, se 
lee el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dispu
so se contase el número de Sres. Dipu
tados presentes, que resultó ser el de 
nueve, insuficiente para tomar acuerdo. 

{ior cuyo motivo se levantó la sesión.== 
£1 Presidente, El Ct nde de la Romera. = 

El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión dei\ de Mayo 1882. 

P R K S I D E N C I A U E I . S R . C O N D E Ü E L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Melgar. —Mellado. —Regidor. —Re

vuelta.— San Martin de la Vara.—Se-
rautes—Stuyck.—Calvo (Secretario). 

Se abre á las cuatro de la tarde, y des
pués de quedar enterada la Diputación 
de que los Sres. Foronda, López, Marti
nez del Bosch y Narbon excusaban su 

Delegación de Hacienda pública 
de Madrid. 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus batie
res y pensiones sobre la caja de la Teso
rería de Hacienda, pueden presentarse 
en la misma á percibir la mensualidad 
corriente, desde las once de la mañana 
á las tres y media de la tarde, en los dias 
y por el orden que á continuación se ex
presan: 

Dia íj 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras'de la R a la Z. 

Dia 2. 

Sargentos, cabos, Plana Mayor de tro
pa y soldados. 

Monto-pío de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
Secuestros de los ex-Infantcs. 

Dia 3 . 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras AI á la Z. 

ídem civil, letras M á la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 5. 

Monte-pío militar, segunda (dase, le
tras A á la Ll. 

ídem civil, letras de la F á la Ll. 

Dia 6. 

Jubilados de todos los Ministerios y 
de la Real Casa. 

Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras A á la Ll. 

Monte-pío militar, tercera clase. 

Dia 7. 

Comandantes, Plana Mayor de Jefes 
Cesantes de todos los Ministerios v 

Real Casa. J 

Dia 9. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase. 1&> 

tras M á la Z. 
Monte-pío de Marina, 
ídem de Jueces. 
Monte-pío civil, letras A á la B. 
Mesadas de supervivencia. 

Dias 10 y 12. 

Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 13. 
Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1." No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
antes sus cédulas personales y nomini
llas ó papeletas de cobro, y sin que en
treguen previamente los certificados do 
existencia y estado en cuanto á viudas y 
huérfanos, expedidos por Jueces munici
pales desde el 25 del actual en adelante. 

o. B Nb se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el 
interesado ó interesados si s n dos ó más 
los participes, de que no perciben otro 
haber de fondos de! Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al piá 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido directamente dicho 
documento de sus poderdantes, y (pie les 
consta existen y habitan en el domicilio 
que en el mismo se indica. Los apodera
dos de los interesados que por su catego
ría justifiquen por medio de oficio debe
rán estampar en este su firma con igual 
objeto. 

3." Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado de que se exprese en el respecti-
tivo justificante, no sólo el pueblo, sino 
la provincia á que corresponda el mismo. 

Madrid 28 de Abril de 18<2.=E1 De
legado de Hacienda, Juan Oriol. 

ADIflINISTR&CION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE MORID. 

I N T E R V E N C I Ó N. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 8 del mes de Junio de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 dias de 
anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los bres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas 
de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Doña Josefa Padilla. 
D. Ignacio Miró . . . . 
D. Agustín Pérez . . . 

VEC1HDA D« 

Madrid.., 
ídem.. . 
Torrejon 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

Urbana I Madrid i Clero. 
Rústica ídem Patrimonio. 
ídem | Torrejon | Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

22.572 
4 .64240 

102 

Madrid 30 de Mayo de 1SS2.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Ayuntadlos. 
M a d r i d . 

La Jun ta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el dia '¿ del próximo mes de 
Junio, á las dos de su tarde, á fin de 
ocuparse de los presupuestos para el año 
económico próximo, que ha devuelto el 

Sr. Gobernador por no hallarse completo | 
el número de Vocales de la Junta , y de ¡ 
unas transferencias de crédito. 

Lo que con arreglo á lo preveuido 
por la Iry se anuncia al público para su j 
conocimiento. 

Madrid 31 de Mayo de 1882.=E1 Se
cretario. Enrique Fernandez. 

En la sesión pública celebrada á las 

dos de la tarde del dia de hoy por esta 
Excma. Corporación, se ha verificado el 
sorteo para cubrir las vacantes ocurridas 
en la Junta municipal por traslación de 
domicilio de D. Federico Huesca y Ma
drid y fallecimiento de los Sres. D. Ma-
nuelLopez Diez y D. Simón Caballero, 
habiendo designado la suerte A los seño
res D. Manuel de la Riva, habitante en 
la calle de la Minas, núm. 20, principal; 
D. Florencio Sautibañez, en la de Espar

teros, núm. 9, tienda de hierro, y D. Ino
cente Gamo, en la de Sevilla, núm. 11, 
prefumería. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2í» de Mayo de 1882.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

A l e o b e n d a s . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio y el padrón de cédulas per-
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sonales de esta villa, correspondientes al 
año económico de 1881 á 82, se hallan 
concluidos y de manifiesto por ocho dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones; bien eutendido que 
transcurrido no serán oidas las que se 
presenten. 

Aleobendas 28 de Mayo de 1882.=El 
Alcalde. José Berganza." 

I I Í I m u ü t o r e r a j o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento y ñor espacio de ocho (fias el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la formación del re
partimiento de inmuebles, cultivo y pa 
nadería para el año próximo económico 
de 1882 á 1883, á fin de que los interesa
dos puedan enterarse y hacer las recla
maciones que estimen justas y proceden
tes. Los Sres. Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de Colmenar de Oreja, I 
Chinchón, Yaldelaguna y Villarejo de 
Salvanés darán publicidad conveniente 
al presente anuncio. 

Belrnoute de Tajo 24 de Mayo de 
1882.=Kl Alcalde. Juan Francisco Mo-
rate y Polo. 

La matricula ó repartimiento de la 
contribución iudustrial y de comercio 
que lia de regir en esta villa en el año 
próximo y económico de 1882 á 1883, se 
halla terminado y expuesto al publico 
en la Secretaria *del A} untamiento por 
espado de ocho dias, á* contar desde la 
publicacion del pésen te anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, en cuyo 
plazo pueden presentar los interesados 
fas reclamaciones oportunas. 

Bel monte de Tajo 24 de Mayo de 
1882 = El Alcalde, .luán Fraucisco Mo-
ratc y Polo. 

| l « . a . l i l l a «!«•! M o n t e . 

En los dias 4 y 11 del próximo mes j 
de Junio, y hora de las once de su maña- i 
na, tendrán lugar los dos remates para 
el arriendo con libertad en la venta de ; 
los derechos de consumos, acordado para 
el próximo ejercicio de 1882-83, bajo las 
condiciones que se consignan en el 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Seciotaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Boadilla del Monte 24 de Marzo de 
1882.= Kl Alcalde, Bernabé Re tana .= 
Por su mandado, Rafael de la Paliza. 

I I r ú ñ e t e . 

Bajo el tipo de 2.000 pesetas en que 
han sido tasados nuevamente los pastos 
de la Dehesa de esta villa, se arriendan 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 5 del mes «le Junio próximo, á las do
ce de su mañana, en el Ayuntamiento. 

El disfrute de estos pastos será con 
1.200 cabezas de ganado lanar. 

Brúñete 26 de Mayo de 1882,=E1 Al
calde, Santiago González. 

C o l i n d o V l l l n l b n . 

El padrón de contribuyentes obliga
dos al pago del impuesto de cédulas per
sonales en este término municipal para 
el año 1882 á 1883. formado por este 
Ayuntamiento, se encuentra de manifies
to en esta Secretaria municipal por ter
mino de ocho dias para oir reclamaciones. 

Collado Villalba 26 de Mayo 1882.= 
El Alcalde, Francisco Balbuena. 

C l i l u c h o n . 
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

t i t a villa de Chinchón se arrienda en 
subasta pública el arbitrio de pesos, me
didas de áridos de uso voluntario v el 
impuesto establecido sobre el degüello 
de reses destinadas al consumo público 
de la población durante todo el año eco
nómico de 18*2 á 83, bajo los tipos si
guientes: 

Arbitrio de pesos v medidas . . . . 7,000 
Impuesto sobre eí degüello. . . . 1.750 

Los remates que han de celebrarse 
para la subasta tendrán lugar en la casa 

consistorial de esta expresada población 
de once á doce de la mañana de los d i a 9 
1.° y 8 del próximo mes de Junio, bajo 
los tipos que quedan relacionados y con 
sujeción a las condiciones que constan en 
el expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la indicada Corpora
ción para que puedan enterarse cuantos 
lo deseen. 

Y para que llegue á conocimiento de 
cuantos preteudau tomar parte en la su
basta se hace saber por medio del pre
sente anuncio. 

Chinchón 22 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Tomás Urtiz de Zarate. 

Ciotafe. 

El limo. Ayuntamiento y asociados 
al mismo que tengo el honor de presidir, 
reunidos en sesión pública, de conformi
dad á lo ordenado en el art. 210 de la vi
gente instrucción de consumos, por una
nimidad han acordado, sin perjuicio de lo 
que la Superioridad determinare, proce
der en un solo acto á arrendar la recau
dación de los derechos y recargos autori
zados como impuesto de consumos y ce
reales durante el año económico de 1882 
á 83, bajo el tipo y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto de la su
basta, y todos los dias durante las horas 
de despacho en la Secretaría municipal. 

Kl remate se celebrara el dia 11 del 
próximo mes de Junio, de doccá una del 
mismo; debiendo hacer constar que se ha 
intentado el eneabezaniienti» gremial sin 
que haya dado resultado. 

Se inserta el presenté en el periódico 
oficial para conocimiento del púolico y á 
fin de convocar licitadores. 

Cietate 25 de Mayo de 18S2.=K1 Al
calde, Cipriano G airóte.= Por mandado 
de su señoría, Miguel González. 

I .oeehe*. 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias la matricula 
de subsidio industrial formada para el 
próximo ejercicio de 1882 á 83, á fin de 
que los señores contribuyentes en ella 
inscritos puedan examinarla y reclamar 
de agravio si le hubiere; advirtiendo que 
terminado el plazo fijado seráu desesti
madas cuantas reclamaciones se presen
ten. 

Loeches 26 de Mavo de 1882.=E1 Al
calde constitucional, f ranciscoJ . Torres. 

El p&drpn de habitantes para obtener 
cédula personal en el año económico de 
ls^2 á 83 se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho dias en la 
S c r e t a n a del Ayuntamiento á fin de que 
todos puedan enterarse de la clase y pre
cio que corresponde á la cédula que se ha 
de entregar. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente inserto á los fines expre
sados 

Loeches á 25 de Mayo de 1882.= 
El Alcalde constitucional. Francisco J . 
Torres. 

.11 a d n r e o * . 

El proyecto del presupuesto munici
pal para el segundo semestre del corrien
te año económico y el ordinario para el 
próximo año de 1882 á 1883, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan ser exa
minados y hacerse las reclamaciones y 
observaciones que consideren oportunas 
á los mismos. 

También se halla concluida y de ma
nifiesto en la misma Secretaría la matri
cula del subsidio industrial para el año 
expresado de 1882 á 83 por término de 
ocho «lias para que los que se crean con 
derecho puedan nacer sus reclamaciones, 
y pasado dicho termino no serán oidas. 

Madarcos 20 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Félix Moreno.* 

V l l l a l t I I I* . 

Se halla vacante la plaza de Médico-ci-
rnjano de esta villa, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas por la asistencia de 
20 familias poW? de esta y su barrio de 
los Hueros, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal. 

El pueblo y su barrio consta de 165 
vecinos, con quienes podrá formalizar ajus
tes particulares; dista de la capital 30 ki
lómetros y de Alcalá de Henares ocho, 
donde hay estación de ferro-carril. 

Las solicitudes se presentarán al Pre
sidente del Ayuntamiento en el término 
de 30 dias desde que aparezca en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la proviucia este anuncio, 
pasado los cuales se proveerá la plaza. 

Villalvilla 27 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Providencias judiciales. 

J DZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
Madrid v su partido, se cita y llama á 
Manuel Vare a y Varóla, cuyo paradero 
se ignora, para que en el preciso ó impro-
rogable término de 10 dias, contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto, comparezca rn este Tribunal 
y Notaría del infrascrito á prestar ó ne
gar el consejo que con arreglo á la ley 
necesita su hija María Vareía Fernandez 
para contraer matrimonio con Juan Bau
tista Paz y del Rio; en la inteligencia que 
de no verificarlo se <;ará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 3 de Abril de 1882.=Elias 
Saez. 

JUZGADOS MI LITARES. 

Salamanca. 
1). Alejandro Sanz Alberti, Teniente Co

ronel graduado, Comandante del pri
mer batallón del regimiento infantería 
de León, núm. 38, Fiscal de la plaza 
de Salamanca. 

Habiéndose ausentado de la ciudad de 
Béjar (Salamanca), en donde se hallaba 
residiendo en situación de expectación de 
embarque para Ultramar, el soldado sus
tituto destinado á aquellos ejércitos Anto
nio Camilo Clemente, natural do Bronco, 
provincia de Cáceres, hijo de Manuel y 
de Clara, el cual debió presentarse en es
ta capital al Sr. Jefe del batallón Reserva 
de la misma, núm. 76, el dia 15 de No
viembre último, según circular del Exce
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador mili
tar de esta plaza, inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 58, fecha 
28 de Octubre próximo pasado, v no ha
biéndolo efectuado hasta la fecha, ha co
metido el delito de deserción, y por lo 
tanto; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oíiciales del Ejército, por el presente 
cito, llamo v emplazo por tercero y últi
mo edicto al expresado individuo, seña
lándole el Gobierno militar de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el térmi
no prefijado se le seguirá la sumaria, ori
ginándosele los perjuicios consiguientes. 

Salamanca 11 de Mayo de 1882.= 
Alejandro Sanz Alberti. 

D. Alejandro Sanz Alberti, Teniei te 
Coronel graduado, Comandante del pri
mer batallón del regimiento infantería 
de León, núm. 38, y Fiscal de la plaza 
de Salamanca. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Boada (Salamanca), en donde se hallaba 
residiendo en situación de expectación de 
embarque para Ultramar, el soldado 
sustituto destinado á aquellos ejércitos 
José Garabis Sánchez, natural de dicho 
pueblo, hijo de Ramou y de Sabina, el 
cual debió presentarse en esta capital al 
Sr. Jefe ael batallón Reserva núm. 76 
el dia 15 de Noviembre último, según 

circular del Excmo. Sr. Brigadier Gober
nador militar de esta plaza, inserta en el 
Boletín oftáil de dicha provincia, nú
mero 58, fecha 28 de Octubre próximo 
pasado, y no habiéndolo efectuado hasta 
la fecha, ha cometido el dciito de deser
ción, y por lo tanto; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado individuo, señalándole el 
Gobierno militar de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término prefi
jado se le seguirá la sumaria, originán
dosele los perjuicios consiguientes. 

Salamanca 30 de Abril de 1882.= 
Alejandro Sauz Alberti. 

JUÍ&A9QS DE PRiMEHA INSTANCIA. 

B u o n a v M a 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de Bueuavista, dicta
da en causa que se sigue contra José Mar
tin Martínez y otros por hurto, se saca 
á pública subasta un macho mulo que 
tiene la mosca, cerrado, pelo castaño, 
como levantado, hocico blanco, defectuoso 
de las piernas, tesado en 35 pesatas? pa
ra cuyo remate se ha señalado el 31 del 
actual, á las dos de su tardo, en el local 
del Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, v cuyo macho 
se encuentra depositado en l a posada de 
la calle de las \ elas. 

Dado en Madrid á 24 de Mavo de 
1882.=Estéban de la Mal la .=El Escri
bano actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

1). Esteban dé l a Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente cito á Mariano Gonzá
lez, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias se pre
sento en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se instruye por hu r 
to contra Ricardo López Llórente. 

Dado en Madrid á 17 de Mavo de 
1882.=Estébau de la Malla .=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

t ' en t ro . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Remigio Gil Muñoz. Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte v Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascrito 
Escribano, dictada en autos á instancia 
del Excmo. Sr. Gobernador del Banco de 
España con D. Siró Mariano González y 
D. Benito Fernandez de Córdoba, se sa 
can á la venta en pública subasta: 

Una casa, sita en la ciudad de Sego-
via, calle del Angelete, núm. 1: linda á 
la derecha calle de San Autolin; izquier
da con la carretera de Segovia á Bocegui-
llas, y espalda con erial y cerca; tasada 
en 12.686 pesetas: 

Una cerca labrantía, colindante al S. 
con la casa anterior; á P. con pasos de 
servidumbre al corral de dicha casa; N . 
ladera erial peñascosa, y al E . con casa 
y corral de Lorenza Moreno y otros; tasa
da en 210 pesetas: 

Una casa, titulada .Matadero, sita en 
la plaza de la Villa de Turégano, núm. 4 : 
linda por la derecha y espalda con calles 
públicas sin nombres, y por la izquierda 
con casa de Simón Herrero: tasada en 
2.210 pesetas: 

Otra casa en dicho pueblo, titulada la 
Coeh-ra. calle Real, núm. 2 moderno: l in
da por la derecha con calle de Segovia; 
izquierda casa de Manuel Barral. y espal-
do otra de Baldomero Martin: tasVla en 
2.840 pesetas: 

Treinta tierras labrantías y dos prados, 
sitos en término de dicha villa de Turé-
gano, excepto una tierra que se halla en 
el de la Cuesta, tasadas todas en 10.506 
pesetas. 



4 J u e v e s 1.° d e J u n i o d e 1 8 8 2 . 

Para el remato se ha señalado la hora 
de la uua del dia 30 del próximo mes 
de Junio, en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué 
de las Salesas, y en el de la ciudad de 
f&gpyiaj previniéndose que para tomar 
parte en la subasta es necesario consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el lü por 100 de la tasación, quedando á 
responder del cumplimiento de la obliga
ción la del mejor postor, devolviéndose en 
el acto a los demás; que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, debiendo confor
marse con ellos los licitadores; y para ma
yor inteligencia de los que quieran ha
cer |M>stura, también estará de manifies
to el por menor de las fincas en cabida, 
linderos y tasación, en la misma Escriba
nía y la que corresponde del Juzgado de 
Segovia. 

Madrid 27 de Mavo de 1882.= 
V.° B . ° = G i l . = E l Escribano, Venancio 
de Orche. 

Direcc ión g e n e r a l de R e n t a s 
Es t ancadas . 

No habieudo ofrecido resultado la su
basta celebrada en esta Dirección gene
ral el dia 10 de A.bril próximo pasado con 
objeto de contratar los cajoucitos de ce
dro para el envase de cigarros Regaifas 
y Conchas peninsulares que puedan ne
cesitar las Fábricas de Tabacos de Madrid 
y Sevilla desde uu mes después á la fe
cha en que se comunique al contratista 
la orden de adjudicación del servicio 
hasta 30 de Junio de l^K4: S. M. el Roy 
(Q. D. G.), por orden de 13 del corriente, 
se ha dignado autorizar la celebración 
de una segunda subasta, que tendrá lu
gar en esta Dirección general el <lia 4 (ta 
Jul io próximo venidero, de una y media 
á dos (le la tarde, cou sujeción al pliego 
de condiciones y á los tipos muestras que 
estarán de manifiesto en la misma Direc
ción todos los dias no feriados, de once de 
la mañana n cuatro de la tarde, y bajo los 

Í
)recios máximos que con designación de 
as clases de cajones y de consumo proba

ble á continuación se expresan: 

Clase d> eajonw 
Consumo 
probable. 

PffCÍO 
ináximu 

por 
cajón. 

Valoración 

Pht. cení. 

Para Rendías... . 62.000 o«72 11.010 

Pura O n c h a s . . . . 170 000 0<59 100 300 

232 000 14 1 f i o 

Y 4 .° Expresar en letra, sin enmienda 
ni raspaduras, los precios a que el licita-
dor se compromete á entregar cada cajon-
cito de las uo3 clases en que el sumini stro 
se divide, y por número su exacta y ver
dadera valoración parcial y total, consig
nando aquellos precios por pesetas y cén
timos de peseta, sin otra fracción menor 
y sin agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe ni modifique las 
que se señalan para el remate. 

La adjudicación provisioual del ser
vicio se hará por la Junta de subasta en 
favor del que suscriba la proposición que 
resulte más beneficiosa en su valoración 
total dentro de todos y cada uno de los 
precios máximos antes expresados; pero 
si entre las proposiciones más ventajosas 
resultasen dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana durante un cuarto de hora, que 
versarán sobre el tanto por 100 por igual 
en que rebajen los tipos ofrecidos, adju
dicándose eu este caso el servicio al que 
resulte mejor postor: transcurrido dicho 
espacio de tiempo y si no se mejorase 
ninguna de las proposiciones, la adjudi
cación recaerá en la que hubiere sido 
anotada con el numero más bajo de pre
sentación. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., vecino de , v que reúne 
las circunstancias que exi^c la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio para la segunda subasta, publi
cado eu la Gaceta de Madrid, número.. . . , 
fecha , y en A B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, uúmero fecha , y de 
cuantas circunstancias y requisitos se 
exigen para adquirir en íuba- ta pública 
el suministro de los cajoucitos d> cedro 
necesarios para el envase de los cigarros 
Regalías y Conchas peninsulares en las 
Fabrícasele Madrid y Sevilla. u¡>r<»-
mrte á verificarlo, con suiecion estricta á 
las condiciones del respectivo pliego, sin 
modificación ulterior, ñor los precios que 
á continuación se detallan, á cuyo res
pecto las cantidades y clases do cajouci
tos que comprende el suministro de que se 
trata importa la siguiente valoración: 

• Pesetas. 

La subasta se verificará ante el Direc
tor.general que suscribe, asociado de los 
Jefes de Administración de este i .entro, 
con asistencia de un Abogado del Estado 
y de Notario público. 

Los licitadoreseutregarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados y rubricados en 
sus cubiertas, y bajo ningún pretexto po
drán retirarlos una vez presentados, ni se 
admitirá otro alguno después de las dos 
de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán: 

1.° Estar redactadas con estricta su
jeción al modelo inserto á continuación. 

2.° Hallarse suscritas por un esjiañol 
mayor de edad que pague coutribucion, ó 
bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada i>or un español que reuua 
y acredite aquellas circunstancias. 

3.° Presentarse acompañadas de un 
pliego separado que contenga la carta de 
]>agü que justifique el haber constituido 
eu la Caja de Depósitos como garantía 
para optar á la subasta la suma de 7.C00 
pesetas cu metálico 6 en 1» clase de valo
res admisibles para este objeto, según de
termina la regia 5 . a de las de subasta 
contenidas en el pliego de condiciones, la 
cédula personal y los documentos que 
acrediten haber satisfecho la coutribucion 
de los dos trimosrres inmediatamente an
teriores á la fecha de la subasta. 

.Relator Secretario. L. Julián Fernandez 
García. 

Los 62 000 c»joncitos de cedro 
pava el cavase de ci
garros Regalías pe
ninsulares, al preci» 
de .... (en letra) cada 
cajón, importan... (Canútn.) 

L»s 170.i>0nconcito- dj eMro 
par» el envase de ci-
gaiTCA Concha* penin
sular-», impartan al 
pn-ciodc (en Ictr.i > 
cadt cijou ( E n núm.) 

23 J ; 

Importa la valoración total la suma 
de (en letra). 

(Pecha y firma del proponente.) 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Mayo de 1882.=E1 Di
rector general, Juan García de Torres. 

Tr ibuna l S u p r e m o . 

Por el presente y eu cumplimiento de 
lo mandado por la Sala primera del Tri 
bunal Supremo en el recurso de injusticia 
notoria interpuesto por D. Tomás Roca-
berti, conde de Peralada, en autos con la 
sindicatura del concurso de acreedores 
de D. Vicente Saluci y el Ministerio fis
cal sobre reconocimiento de varios censos 
se llama á los que se consideren aeree 
dores del D. Vicente Saluci para que 
conparezcan en dicho Tribunal mostrán 
dose parte eu estos autos dentro del tér
mino de 30 dias: apercibidos de que si no 
se presentasen dentro del mismo se con
tinuará el curso de los autos sin otro lia 
mamiento. 

Madrid 29 de Mayo de 1882.=E1 
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D A S E N E S T E P E R I Ó D I C O D U R A N T E E L M E S 

D E M A Y O D E 1882. 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto suspendiendo por un mes la 
visita en el impuesto del Timbre.—Dia 13, 
número 114. 

Red orden acerca de la inteligencia del 
caso 3.° del art. 5 / de la ley del impuesto 
equivalente al de sal.—Dia 19, núm. 119. 

Ministerio de h Gobernación 

Real orden sobre | t forma en que han de 
redimir del servicio militar ó sustituirlos 
mozos de los tres últiaios reemplazos.—Dia 
10, núm. 111. 

Gobierno civil. 

Anuncio sobre ingreso de D. Esteban 
Prada y otro eu lu Ür len civil de B ene ticen-
cía.—Üia 5, núm. 107. 

Registro de la mina Js* Atújela.—Dia G, 
número l"S. 

Caducidad de los expedientes de registro 
de las minas La Central, El Tesoro, La Urien-
tal v La Dtscoiioci'l't.—Ídem id. 

Orden mandando se presten los auxilios 
necesarios al Jefe ile la Oomisiou militar Don 
Félix Zulua^a.—Día II, núm. \ \¿ . 

Registro de la mina La Infalible. - D i a 
12, r.úm. 113. 

Certificación de obras ejecutadas por la 
Compañía del ferro-carril do Araujuez á 
Cuenca durante el mes de Febrero ultimo. — 
Dia 17, núm. 117. 

Declurnndo de necesidad la ocupación de 
terrenos para la construcción del ferro-carril 
de Collado Villalba á las canteras Uel Reí ro
ed.—Dia .'0, núm. IJÜO. 

Orden mandando se proceda á la busca y 
captura de tres confinados.— ídem i i. 

Estado de precio medio de artículos de 
consumo en Abril ultimo.—Ídem id. 

Registro de la mina Salud.—Dia 21, u ú 
mero 121. 

Notificación á D. (3uillermo Meyer, re 
gistrador de las minas Átala, San Ivéá y 
Santo Dominan.—Ídem id. 

Declarando libre y rcgistrable el terreno 
de la rcñnn La Fiuncisla— Dia 20, uúme
ro 125. 

Notificación á D. Félix Pascual, registra
dor de las minas La Suerte, Aurora y FÍO' 
ra.—ídem id. 

Toma de posesión de D. Francisco Javi er 
Caamaño del cargo de Secretario del Go
bierno.—Dia 27, núm. 120. 

Diput'tdon provincial. 

Sesiones celebradas por la Diputación en 
12 y 13 de Abril ú l t imo. -Dia I . , núm. 103. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 24 de Marzo —Dia 2, núm 104. 

ídem id. por la id. id. en 22 de id. i d . — 
Dia 3, núm 105. 

Mem id por la id. id , en 23 de id. id.— 
Dia l, muí'. 106 

Ídem por la Diputación provincial en !4 
de Abril ú t i m o . — Dia 5, num. Iu7. 

Subasta de un documento de crédito de 
la Sociedad La [ndu»triosi.~Di& 6, n ú 
mero IOS. 

Sesión celebrada por la Comisión proviu 
cial en 21 de Marzo último —Ídem id. 

Distribución de fondos pira el mes de 
Junio próximo. —Dia S, núm. 109. 

Sesión celebrada por I R Comisión pro
vincial en 25 de Marzo último. — ídem id . 

ídem id por la id. id. en26 de id. id.— 
Dia 9, núm. 110. 

Señalamiento de los dias para la revi
sión de las excepciones en los tres últimos 
reemplazos.—ídem id. 

Repartimiento para cubrir el presupues
to de gastos carcelarios del partido de Geta-
fe.—Ídem id. 

Sesiones celebradas por la Diputación 
provincial en 15, 17, 18, 19 v 20 de Abril 
último.—Dia l o . núm. I I I . 

Sesión celébrala por la Comisión provin
cial en 27 de Marzo ultimo.—Dia 11, nume
ro 112. 

ídem por la Diputación provincial en 21 
de Abril último —Dia 12, núm. 113. 

ídem por la Comisión provincial en 25 
de Marzo último —Dia 13, núm. 114 

ídem por la Diputación provincial en 22 
y 24 de Abril últitm>.—Dia 14, núm. l i ó . 

Mem por la Comisiun provincial en 29 
de M i r z o último —Dia 10, núm. 116. 

Pii.g-.s le condiciones p ra las subastas 
de caruc de vaca y carucro y viuo y vinagre 

para los Establecimientos de Beneficencia.— 
Dia 18, núm 1IS. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial en 30 de Marzo último.— Ídem id . 

ídem por la Diputación provincial en 25, 
26 y 27 de Abril último —Dia 19, núm. 119. 

Pliegos de condiciones para la subasta 
de leche de burras para los Establecimien
tos de Bcnencencia. — ídem id. 

Sesiones celebradas por la Diputación 
provincial en 2S, 29 de Abril y 1 / del cor
riente.—Dia 2o, núm. 120. 

Ídem por la Comisión provincial ea 31 
de Marzo ú l t imo. -Dia 25, núm. 124. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 3 y 4 del corriente mes.—Dia 27, 
número 126. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
paño con destino á los acogidos del Hospi
cio.—Ídem id. 

Pliegos de condiciones para las subastas 
de chocolate y arroz con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia.—Dia 29, nú
mero 127. 

Extracto de la cnenta de fondos provin
ciales del mes de Abril ú l t imo . -Dia 30, nú
mero 128. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
garbanzos con destino á los Establecimientos 
de Beneficencia.—I lem id. 

A I m in t it rae ion económ ici. 

Circular para la recaudación del según lo 
trimestre de contribución.—Dia l . b , nú
mero 103. 

ídem sobre remisión de padrones á con
tribuyentes por el impuesto de cédulas per
sonales.—Dia 9, núm. I I I . 

ídem s.ibre ingreso del 4.° por el impues
to de consumos. - ídem id. 

Relación de fincas adjudicadas por la Di
rección d i Propiedades y Derechos del Esta
do en 30 de Abril ú l t imo.-Dia 16, n ú 
mero 116. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda en término municipal de Par
la.—ídem id. 

Anuncio citando á D. Antonio Pérez y 
<>rvo< —Dia 17, núm. 117. 

Subasta de adquisición de recibos.—Dia 
IS, núm. 118. 

Real decreto suspendiendo ta visita del 
Timbre.—Dia II», uum. IPJ. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron 
en 1.°. 3 , 4, 5, 6, 7, "J, 10 y 11 del corriente— 
Dia ¿2, núm. 121. 

Circular par» la reeui lacion del 1 / y 2»* 
trimestres del impuesto equivalente al de la 
sal. —Mem id. 

ídem de la Dirección de Rentas transmi
tiendo y dictando disposiciones para el mejor 
cumplimiento del Real decreto suspendien
do la visita del Timbre. —Dia 23, núm. 122. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
12. 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del cor
riente.—ídem id, 

Mem id. en 22, 23, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 
3o y 31 del corriente.—Dia 24, núm. 123. 

Circular ampliando el plazo para la re
misión de las matriculas del presente año.— 
Dia 25, núm. 1 .'4. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen eu 
1 / y 2 de Junio próximo.—Mem id. 

Citando á los herederos do D. Dámaso de 
la Rueda. —Dia 26, núm. 125. 

ídem á varios señores.—ídem id. 
Relaciones de compradores de bienesdes-

amortizados cuyas obligaciones vencen en 
3 y 4 de Junio próximo.— Dia 27, núm. 126. 

ídem id. en 5 de Junio próximo. - Dia 
29, núm. 127. 

Circular á los Ayuntamiento sobre visita 
del T i m b r e . - Din 30, núm. 128. 

Relaciones de compradores de bienes des-
amortizidos cuyas obligaciones vencen c u 
6 y 7 de Junio próximo.—Ídem id. 

— 
Sociedad de l T r a n v í a de E s t a c i o n e s y 

M e r c a d o s de Madr id . 
En junta general ordinaria celebrada, 

en 30 del actual, se acordó el pago de u n 
dividendo activo de 20 pesetas por acción. 

En su consecuencia b s señores accio
nistas pueden presentar al cobro el cupón 
número 4. en casa de los banqueros seño
res Polack y Compañía, Preciados, 1, se-
gruudo derecha, desde el dia 2 del próxi
mo Junio en adelante, de once á dos de la 
tarde. 

Madrid 31 de Mayo de 18S2.=E1^D¡-
rector. Arturo Soria. 75 


